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7687 RESOLUCION de 12 de marzo de 1986, de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón, 
referente al expediente de expropiación forzosa 
incoado con motivo de las obras de: «duplicación de 
calzada. Autovía de Aragón. CN-II de Madrid a 
Francia por Barcelona, p.k. 275,0 al 309,0. Tramo: La 
Almunia de Doña Godina-Doble calzada de acceso a 
Zaragoza». (Proyecto: 1-Z-393). Término municipal 
de La Muela.

Ordenada ppr la superioridad la incoación del expediente de 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bienes y 
derechos afectados en el término municipal de La Muela (Zara­
goza), con motivo de las obras de «Duplicación de calzada. Autovía 
de Aragón. CN-11 de Madrid a Francia por Barcelona, p.k. 275,0 
al 309,0. Tramo: La Almunia de Doña Godina-Doble calzada de 
acceso a Zaragoza». (Proyecto l-Z-393), a los que les es de 
aplicación el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y 56 y siguientes de su Reglamento, en virtud del acuerdo del 
Consejo de Ministros de 18 de diciembre de 1985, por el que se 
declara la urgencia de ocupación de los bienes afectados, conside­
rando implícita la necesidad de ocupación, esta Demarcación ha 
resuello señalar los días 3, 4 y 7 de abril de 1986, de nueve a catorce 
horas y de dieciséis a dieciocho horas, en el Ayuntamiento de La 
Muela, para proceder correlativamente al levatamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas y derechos afectados, cuya 
relación se hará pública en el tablón de anuncios del precitado 
Ayuntamiento, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso 
necesario, a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y Perito de la 
Administración, así como el Alcalde de la Muela (Zaragoza), o el 
concejal en quien delegue a tales efectos, púdiendo los propietarios 
hacer uso de los derechos que les concede el artículo 52 de la 
mencionada Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, púdiendo los mismos formular las alegaciones ante 
esta Demarcación, hasta la fecha del levantamiento de actas a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en la 
relación de bienes afectados.

Zaragoza, 12 de marzo de 1986.—El Jefe de la Demarcación.- 
P. A, Luis Cariñena.-5.045-E (20262).

7688 RESOLUCION de 12 de marzo de 1986, de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón, 
referente al expediente de expropiación forzosa 
incoado con motivo de las obras de: «Duplicación de 
calzada. Autovía de Aragón. CN-II de Madrid a 
Francia por Barcelona, puntos kilométricos 275 al 
309. Tramo: La Almunia de Doña Godina, doble 
calzada de acceso a Zaragoza». (Proyecto: 1-Z-393). 
Término municipal de Zargoza.

Ordenada por la superioridad la incoación del expediente de 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bienes y 
derechos afectados en el término municipal de Zaragoza, con 
motivo de las obras de «Duplicación de calzada. Autovía de 
Aragón. CN-II de Madrid a Francia por Barcelona, punto kilomé­
trico 275 al 309. Tramo: La Almunia de Doña Godina, doble 
clazada de acceso a Zaragoza». (Proyecto: l-Z-393), a los que les es 
de aplicación el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento, en virtud del acuerdo 
del Consejo de Ministros de 18 de diciembre de 1985, por el que 
se declara la urgencia de ocupación, esta demarcación ha resuelto 
señalar el día 9 de abril de 1986, de nueve a catorce horas, 
y de dieciséis a dieciocho horas, en el Ayuntamiento de Zargoza, 
para proceder correlativamente al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas y derechos afectados, cuya 
relación se hará pública en el también de anuncios del precitado 
Ayuntamiento sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso 
necesario, a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y Perito de la 
Administración así cómo el Alcalde de Zaragoza, o el Concejal en 
quien delegue a tales efectos, púdiendo los propietarios hacer uso 
de los derechos que les concede el artículo 52 de la mencionada 
Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimmiento de los 
interesados, púdiendo los mismos formular las alegaciones ante 
esta Demarcación, hasta la fecha del levantamiento de actas a los 
solos efectos de subsanar errores que pudieran existir en la relación 
de bienes afectados.

Zaragoza, 12 de marzo de 1986.-El Jefe de la Demarcación, por 
autorización, Luis Cariñena.-5.046-E (20263).


